
• 

• 

¡Y!/ 

J 

I 

RESCLUCION NUl!ERO 

l 5 ~A, "i(J \C\'o, 
''Por me1:iio de 1a cual se renueva licencia c!e funciona,¡¡1ento y clasificación 
a la emnresa de transoorte terrestre automotor denominada COOPERATIVA DE 
TRA!\iSPORTAC-ORES flE 11,ARSELLA L Tt:A." 

El OIRECTOR REGIONAL !JEL INSTITUTO NACIONAL DEL T~ANSP(lf1TE EN RISAAALDA, 

En uso de sus facultades 
1e(lales y estatutari11s .v 
en ils:0,icial de las confe 
ridas ~n los Decretos nú 
meros 1393 de 1970 y 729 
de 1986 y 

e o Ns Ir E p A N ~ O: 

nue mediante Resolución número 0302 <le marzo 31 de 197!} el INTRA Regiona 1 
Caldas, le nrorrogó la licencia de funcionamiento y clasif.fcación a la em 
oresa de transporte terrestre automotor denominada "COOPERATIVA iJE TRANSPOP 
TADORES DE MARSELLA LTDA. •, oor el término de nueve (9) años oara operar 
como ee.1oresa de transporte con catecmrfa ''P.", modalidad: Pasajeros y '·1ix 
tos, radio de acción: Interdenartamenta1 II (Calóas y Risaralda), tipo de 
vehfculos: Buses, automóviles y camperos. 

Cue seaún radicado nwnero 5398 del lº de abril de 1987 el representante le 
qal de· la citada emoresa presentó solicitud oara renovación de la Licencia 
de funcionamiento v el asificación e verificado e 1 cunJDliniento de los requi 
sitos, la Sección Operativa del HffRA, efectuó el estudio número 001 del 30 
de abril de 1987, rindiendo concepto favorable oara renovar la licencia de 
funcionan,iento y clasificación a la emnresa de transporte terrestre automo 

e 

tor denominada "COOPERATIVA DE TR.ANSPORTAOORES DE MARSELLA L TOA.", debiendo 
diferenciar sus radios de ?Cción según el tipo de vehfculos y las tutas a e111 
autorizados. 

nue, con base en lo expuesto y de confonnidad con la Resolución número 241 de 
197l y 141 de 1972, artfculo segundo, este nes¡,acho, 

RES U EL V e: 

APTICLILO PRIMERO: Renovar la licencia de funcionamiento y claf1ficación a 
la emoresa de transporte terrestre altlmotor denominada 

"COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE MARSELLA l TDA. '', con eede en el munlci 
pio de Marsella (Risaralda), r>0r el tiínnino de diez {10) años, contados 
a partir ele la ejecutoria de 111 presente orovictencia, para operar como em 
presa efe transnort,e terrestre autoo,otor con las síouientes caracterfsticas: 
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Continuaci6n de la Resolución número de 15 te\ f>ilü Hoja 2 

"Por medi.o de la cual se renueva licencia de funcionamiento y clasificación 
a 1a . 1nresa de transporte terrestre auéomotor denominada COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE MARSELLA. L TDA." 

CATEGORIA: 
MODALIDAD: 
RADIO DE ACCION: 
ZONA DE OPERACION; 
TIPO DE VEHICULOS: 

UAtr 

PASA,JER'1'.: 
DEPARTAMENTAL I I Y VEREDAL . 

MARSELLA - í'EREIR.L\ VICEVERSA, AUTOMOVILES 
RISARAUJA - CALDAS, BUSES Y BUSETAS 
MARSELLA, VEREDAL, CAMPEROS 

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución riqe a partir de su ejecutoria 
quedando obligada la emrr~sa a cumnlir con las rutas y 

horarios autorizados, con las tarifas legalmente sel!iladas, siendo las 
autoridades de Tránsito y Transporte las encargadas de velar oor su es 
tricto cumplimiento, 

ARTICULO TERCERO: Contra la presente Providencia oroceden oor vfa guber 
nativa los recursos de reposición y apelaci6n. 

:; ' . NOTlflQUES.E .. Y CUf1PLA.SE . 
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. . ( ;.lllitinal . \ ALFONSQ C01if,..1'ft'liltlJO ;'. • , 
i*'ll "'~~.,. ·.,.. . . .... , ... ,, 

-~-- -~'-.. "':··-~-'-t' 
Al F0NS0 iOPEZ PRADÓ- ,.\.;'' ~- . 
Director Regional 
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ll' .. ... ·. ··:. - . .JUOI.A \;OlCRADO DE SILVA 
Jefe Sección Aemi"fstrativa 
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